
No.
NOMBRES Y 

APELLIDOS 

DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
LICENCIATURA CÓDIGO 

ESTADO DE LA 

SOLICITUD 

1
BAYRON STEVEN 

BAUTISTA DAZA
1012460260 CIENCIAS SOCIALES 2022160009 Aprobada 

2
CÉSAR DARÍO 

MARTÍNEZ CÁCERES
1015417630

ESPAÑOL Y LENGUAS 

EXTRANJERAS 
2018238024 Aprobada 

3
DAVID FELIPE RAMOS 

DIAZ 
1018460199 MÚSICA 2017175039 Aprobada 

4

DICKMARIS DEL 

ROSARIO TOYO 

ACOSTA

867434
DISEÑO 

TECNOLÓGICO 
2021101028 Aprobada 

5
EDUARD FERNANDO 

MOLINA VILLALBA
1026272916 ARTES ESCÉNICAS 2013177014 Aprobada 

6

GIOVANNY ALEXANDER 

ZAMUDIO 

CASTELLANOS

1010184299 MATEMÁTICAS 2019240059 Aprobada 

7
HIPOLITO CANDRE 

GUZMAN
1131519221 CIENCIAS SOCIALES 2022160016 Aprobada 

8
JHOAN SEBASTIAN 

ACUÑA BARBOSA
1018474232 MATEMÁTICAS 2017240087 Aprobada 

9
JOSE JOAQUIN NIETO 

PEREZ
1076656265 QUÍMICA 2016115039 Aprobada 

10
JUAN MANUEL RIVAS 

RODIL
9365710020 MÚSICA 2021275031 Aprobada 

25 de febrero de 2022 

La Subdirección de Bienestar Universitario informa que ésta publicación corresponde a los resultados 

del procedimiento de Fraccionamiento de Matrícula para el semestre I – 2022, en el cual están 

relacionados 22 estudiantes, quienes cumplieron con lo establecido. 

Se informa a las y los estudiantes beneficiados que los tres (3) recibo de pago podrán ser descargados 

a través del link: http://complementarios.pedagogica.edu.co/recibosSIAFI/index.jsp a partir del 4 de 

marzo de 2022, por tanto, deben ser cancelados sin excepción en las fechas establecidas. Se sugiere 

descargar los tres (3) recibos una vez se expidan, con el propósito de que no se presenten 

contratiempos a la hora de pagar las respectivas cuotas.                                                                                                                                                                                      

Respetado estudiante recuerde que el primer pago corresponde al 30% del valor de los derechos de 

matrícula más valores correspondientes a la expedición o renovación de carné y seguro estudiantil. El 

plazo para realizar este pago vence a los diez (10) días hábiles siguientes a la generación del recibo de 

derechos de matrícula.

El segundo y tercer pago equivalente cada uno al 35% del valor de la matrícula ordinaria, el cual debe 

ser cancelado la segundo cuota en la 8 semana del semestre y la tercer cuota en la 12 ava semana del 

semestre.



11
JUAN PABLO SAENZ 

QUINTERO
1019075827 DEPORTE 2018218063 Aprobada 

12
JUANA SOFIA  

VELASQUEZ MORENO
1000035303 EDUCACIÓN INFANTIL 2021158083 Aprobada 

13
KELLY JOHANA  GIL 

RODRÍGUEZ
1014222682 CIENCIAS SOCIALES 2022160030 Aprobada 

14
KELY JOHANNA ARIAS 

CUPITRA
1016049196

CIENCIAS NATURALES 

Y EDUCACIÓN 

AMBIENTAL 

2021277001 Aprobada 

15
LAURA VALENTINA  

MARTÍN VARGAS
1001066981 BIOLOGÍA 2021210032 Aprobada 

16
LUISA FERNANDA 

JIMENEZ HIGUERA 
1072668376  CIENCIAS SOCIALES 2015260031 Aprobada 

17
ROBERT AUGUSTO  

RODRÍGUEZ ACERO
1024470342 QUÍMICA 2022115023 Aprobada 

18
SANDRA LILIANA 

GUTIERREZ BARRERA
52737043 MÚSICA 2018275026 Aprobada 

19
SARA GABRIELA 

ZABALA ARENAS
1000810410 ARTES ESCÉNICAS 2020277028 Aprobada 

20
SEBASTIÁN CAMILO 

PÉREZ MORENO
1026305495

EDUCACIÓN 

COMUNITARIA 
2019153024 Aprobada 

21
SERGIO ALBERTO 

BUSTOS TRUJILLO
1024508108 CIENCIAS SOCIALES 2022160014 Aprobada 

22
YURY PAOLA VIAFARA 

SÁNCHEZ
1024556033

EDUCACIÓN 

ESPECIAL 
2017256039 Aprobada 

No. 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
CÓDIGO 

ESTADO DE LA 

SOLICITUD 

1 30589345 2020115039 No aprobada

2 1000836395 2022103011 No aprobada

3 1018510082 2019275028 No aprobada

4 1010202662 2017277006 No aprobada

5 1021667286 2022103015 No aprobada

6 1077853168 2012120047 No aprobada

ELÉCTRONICA

MÚSICA

ARTES ESCÉNICAS

ELECTRÓNICA

EDUCACIÓN FÍSICA

A continuación, se relacionan las solicitudes no aprobadas, debido a que no presentaron la documentación 

soporte ante el proceso de Fraccionamiento de Matrícula. 

LICENCIATURA 

QUÍMICA 


